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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

35539 SABATER NURI CARBURANTS, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CARBURANTS POLIZUR, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
RESTAURACIÓ I SERVEIS NURI, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que el socio único de Sabater Nuri Carburants, S.A.U., y de
Carburants Polizur, S.L.U., y de Restauració i Serveis Nuri, S.L.U., aprobó el día 21
de noviembre de 2010 (conforme al proyecto común de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona el día 17 de noviembre de 2010, con la aprobación
asimismo de los respectivos Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de
2009 y verificado, respecto de la sociedad absorbente, por el Auditor de Cuentas,
la  fusión de dichas sociedades mediante  la  absorción de Carburants  Polizur,
S.L.U.,  y  de Restauració  i  Serveis  Nuri,  S.L.U.,  por  Sabater  Nuri  Carburants,
S.A.U., con entera transmisión del patrimonio de las absorbidas a la sociedad
absorbente, con disolución sin liquidación de las absorbidas. Todas las sociedades
intervinientes en la fusión están participadas por el mismo socio único, por lo que
se trata de un supuesto de fusión entre sociedades gemelas, de modo que el
presente Acuerdo de fusión no da lugar a canje de acciones ni  ampliación de
capital en la absorbente, no siendo necesario tampoco informe de Administradores
ni  el  informe  de  expertos  independientes.  La  fecha  a  partir  de  la  cual  las
operaciones  de  la  absorbida  habrán  de  considerarse  realizadas  a  efectos
contables  por  cuenta  de  la  absorbente  será  el  día  1  de  enero  de  2010.

Se hace constar  expresamente  el  derecho que asiste  a  los  accionistas  y
acreedores de obtener  el  texto  íntegro del  Acuerdo de fusión adoptado y  los
Balances de fusión, así como el derecho de oposición a la fusión que tienen los
acreedores de cada una de las mercantiles que participan en la misma.

Cerdanyola  del  Vallès,  26  de  noviembre  de  2010.-  Los  administradores
solidarios de las sociedades intervinientes, Josep Sabater Nuri, como persona
física designada por la sociedad Grup Sabater Nuri, S.L., y Daniel Sabater Nuri.
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